
No. proceso Clase Demandante Demandado Decisión

1 2018.00189.00 Ejecutivo LEIDY SILVA ESTEVEZ PABLO ANDRÉS GONZÁLEZ RAMÍREZ Estese a lo resuelto

2 2019.00028.00 Ejecutivo BANCO DE BOGOTÁ S.A. FLORESMIRO VALENZUELA NAVARRETE Resuelve nulidad

3
2020.00141.00 Verbal FABIO CAMILO RODRÍGUEZ GARCÍA 

MANUEL ARTURO CLAVIJO
Corre traslado y reconoce personería

4
2021.00011.00 Verbal

RESTAURANTE ASADERO EL 

SANTANDEREANO DEMANDADO
Rechaza 

5 2021.00021.00 Ejecutivo YANNIS LORENA ROMERO BENITEZ DEMANDADO Inadmite

6 2021.00025.00 Ejecutivo PEDRO IGNACIO SASTOQUE PIRA DEMANDADOS Niega mandamiento

7
2021.00026.00 Ejecutivo

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y AHORRO 

CREDIFLORES DEMANDADO
Libra mandamiento y decreta medida

8

O.2021.00001.0

0

Conciliación 

extrajudicial

JULIAN GUILLERMO NIETO EN 

REPRESENTACIÓN DE MARYLIN PAOLA 

ACOSTA FLOREZ DEMANDADOS
Rechaza por competencia

      JESMAR HERRERA GUÁQUETA

Secretaria

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GACHANCIPA CUNDINAMARCA

 Fecha:   10 de febrero de 2021     ESTADO  CIVIL  No. 04

  PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO, ESTO ES LA PÁGINA 

DE LA RAMA JUDICIAL, ESTADOS ELECTRÓNICOS, POR MOTIVOS DEL AISLAMIENTO PREVENTIVO, 

SIENDO LAS 8:00 A.M. DEL 10 DE FERBRERO DE 2021.


